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Manta, 05 de Enero de 2010.

Señora Licenciada

ROSA MARIA JARA ROMERO

Presente.-

De mi consideración:

La presente, tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TECNICA Y
COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA,reunida en esta ciudad el
día 04 de Enero de 2010, ha sido elegida como SUBGERENTE GENERALdela
indicada Compañía por el período de DOS AÑOS contado a partir de la
inscripción del presente Nombramiento en el Registro Mercantil.

En esta calidad ejercerá las atribuciones y deberes son los señalados en su
artículo Vigésimo Quinto de la Reforma de Estatuto inscrito en el Registro
Mercantil del Cantón Manta, el 31 de Enero del 2008.

La Compañía fue constituida por escritura pública ante la Notaria Tercero de
Manta,con fecha 15 de Junio del 1999, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de

Octubre de 1999. El estatuto fue reformado por escritura pública en la Notaria
Publica Primera de Manta, con fecha 29 de Diciembre del 2000,fue inscrita el 3

de Diciembre del 2001.

El cargo ejecutivo de Subgerente General fue creado por resolución de la Junta
General de Accionistas reunida el 23 de Octubre del 2007, elevada a escritura
pública en la Notaria Publica Cuarta de Manta el 13 de Noviembre del 2007,
aprobada por la Superintendencia de Compañía mediante Resolución No.
07.P.DIC.000797 de fecha 29 de Diciembre del 2007, e inscrita en el Registro
Mercantil de Manta el 31 de Enero del 2008.

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a
usted encomendadas.

  
ARAS ALON

SECRETARIO AD-HOC

 

En esta fecha y lugar acepto el cargo de SUBGERENTE GENERAL de la
compañía TECNICA Y COMERCIO DE LA PESCA C.A. TECOPESCA y

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la
Empresa. Manta, 05 de Enero de 2010. Seo EN EL UBRO REDES"
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